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Bogotá D.C. 09/05/2025 
 

Asunto: Citación Audiencia Pública – Proceso Verbal Abreviado de Policía (Sin datos de notificación) 
 

El suscrito Inspector Distrital de Policía de Atención a la ciudadanía – AC10, en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de Policía y Convivencia (CNPC), y en concordancia con lo dispuesto en el numeral Tercero de los diferentes  Autos por los que se 
avoca conocimiento que en el presente listado se relacionan,  procede a CITAR a la(s) persona(s) que se señala(n) a continuación en su calidad de 
presuntos infractores de comportamientos contrarios a la convivencia, a la diligencia de Audiencia Pública dentro del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado que les corresponda, de conformidad con el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, en el lugar, fecha y hora señaladas a continuación: 
 
Este Despacho ha dispuesto que las personas citadas aquí y relacionadas podrán asistir a la audiencia a la que se  les convoca respectivamente, en 
la Inspección AC ubicada en la Calle 11 No. 8-17, Edificio Lievano, o en su defecto   por medio de la aplicación Microsoft Teams, para lo cual se 
deberá unir 20 minutos antes a la diligencia programada desde un computador con conexión a internet o desde su celular el día y hora señalados por 
un link que se le compartirá a su correo electrónico, el cual deberá aportar previamente al desarrollo de esta mínimo dos (2) días antes de la fecha 
programada, a los correos que se enuncian al final de esta publicación. 
 
En la audiencia se escucharán sus argumentos y  podrán solicitar y controvertir las pruebas obrantes en proceso, advirtiendo al citado (a) de que en 
caso de no presentarse, deberá justificarlo por escrito, en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana y de lo expuesto en la Sentencia  de la Corte Constitucional C-349 de 2017, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. En caso de no comparecer el día indicado o no presentar excusa, la 
Inspección de Policía procederá de conformidad a la normatividad vigente.  
 

NOMBRE IDENTIFICACION EXPEDIENTE # CASO EXPEDIENTE 
RNMC 

COMPORTAMIENTO DESCRITO EN LA LEY 
1801 DE 2016 

FECHA 
AUDIENCI

A 

HORA 

FUENTES CAÑAS 
RODRIGO 

79356023 2020614870102587E 20885407 11-001-6-2017-
82662 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e 
integridad del 
espacio público 

Núm.. 1 - Omitir el 
cuidado y 
mejoramiento de las 
áreas públicas 
mediante el 
mantenimiento aseo y 
enlucimiento de las 
fachadas jardines y 
antejardines de las 
viviendas y 
edificaciones de uso 
privado. 

lunes, 19 
de mayo 
de 2025 

8:50 
a. m. 

MORENO 
MONROY YILBER 
DAVID 

1010010978 2019614490100844E 20885313 11-001-6-2017-
95581 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e 
integridad del 
espacio público 

Núm.. 2 - Realizar obras 
de construcción o 
remodelación en las 
vías vehiculares o 
peatonales en parques 
espacios públicos 
corredores de 
transporte público o 
similares sin la debida 
autorización de la 
autoridad competente 

lunes, 19 
de mayo 
de 2025 

9:30 
a. m. 

MOSQUERA 
VALENCIA ERIKS 

79319026 2019614870102733E 20885123 11-001-6-2018-
30435 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e 
integridad del 
espacio público 

Núm.. 2 - Realizar obras 
de construcción o 
remodelación en las 
vías vehiculares o 
peatonales en parques 
espacios públicos 
corredores de 
transporte público o 
similares sin la debida 

lunes, 19 
de mayo 
de 2025 

3:00 p. 
m. 
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NOMBRE IDENTIFICACION EXPEDIENTE # CASO EXPEDIENTE 
RNMC 

COMPORTAMIENTO DESCRITO EN LA LEY 
1801 DE 2016 

FECHA 
AUDIENCI

A 

HORA 

autorización de la 
autoridad competente 

TIMOTE NIETO 
ALINSON JAVIER 

1013661106 2019534870130937E 844851 11-001-6-2018-
46977 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e 
integridad del 
espacio público 

Núm.. 4 - Ocupar el 
espacio público en 
violación de las normas 
vigentes 

lunes, 19 
de mayo 
de 2025 

3:20 p. 
m. 

YANCE ROMERO 
MARLON ALBERTO 

1134331747 2020614870102184E 20885379 11-001-6-2017-
78314 Art. 140 - 

Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e 
integridad del 
espacio público 

Núm.. 5 - Ensuciar 
dañar o hacer un uso 
indebido o abusivo de 
los bienes fiscales o de 
uso público o 
contrariar los 
reglamentos o 
manuales pertinentes 

lunes, 19 
de mayo 
de 2025 

8:30 a. 
m. 

BRINEZ RAMIREZ  
MANUEL 
FERNANDO 

1233909819 2019614870100660E 20884820 11-001-6-2017-
98928 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e 
integridad del 
espacio público 

Núm.. 7 - Consumir 
sustancias prohibidas 
en estadios coliseos 
centros deportivo 
parques hospitales 
centros de salud y en 
general en el espacio 
público excepto en las 
actividades  
autorizadas  por la 
autoridad competente 

lunes, 19 
de mayo 
de 2025 

10:10 
a. m. 

FLOREZ 
QUINTERO JOSE 
JAVIER 

80184818 2019614870100594E 20885373 11-001-6-2017-
98730 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e 
integridad del 
espacio público 

Núm.. 7 - Consumir 
sustancias prohibidas 
en estadios coliseos 
centros deportivo 
parques hospitales 
centros de salud y en 
general en el espacio 
público excepto en las 
actividades  
autorizadas  por la 
autoridad competente 

lunes, 19 
de mayo 
de 2025 

10:30 
a. m. 

PEREZ 
HENRIQUEZ 
ANDRES FELIPE 
DE JESUS 

1067961693 2019614870100641E 20885493 11-001-6-2017-
98857 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e 
integridad del 
espacio público 

Núm.. 7 - Consumir 
sustancias prohibidas 
en estadios coliseos 
centros deportivo 
parques hospitales 
centros de salud y en 
general en el espacio 
público excepto en las 
actividades  
autorizadas  por la 
autoridad competente 

lunes, 19 
de mayo 
de 2025 

10:50 
a. m. 

MORELOS MACIAS 
ALEJANDRO 
ANTONIO 

10941698 2019614870101236E 20884802 11-001-6-2017-
115648 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e 
integridad del 
espacio público 

Núm.. 7 - Consumir 
sustancias prohibidas 
en estadios coliseos 
centros deportivo 
parques hospitales 
centros de salud y en 
general en el espacio 
público excepto en las 
actividades  
autorizadas  por la 
autoridad competente 

lunes, 19 
de mayo 
de 2025 

11:50 
p. m. 
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NOMBRE IDENTIFICACION EXPEDIENTE # CASO EXPEDIENTE 
RNMC 

COMPORTAMIENTO DESCRITO EN LA LEY 
1801 DE 2016 

FECHA 
AUDIENCI

A 

HORA 

GORDILLO 
GUERRERO 
MARLON ESTIVEN 

80925952 2019614870101416E 5317078 11-001-6-2017-
121785 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e 
integridad del 
espacio público 

Núm.. 7 - Consumir 
sustancias prohibidas 
en estadios coliseos 
centros deportivo 
parques hospitales 
centros de salud y en 
general en el espacio 
público excepto en las 
actividades 
autorizadas  por la 
autoridad competente 

lunes, 19 
de mayo 
de 2025 

12:10 
p. m. 

BENITEZ PARRA 
WILLIAM JAVIER 

80821506 2019614870102078E 20885319 11-001-6-2018-
15843 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e 
integridad del 
espacio público 

Núm. 7 - Consumir 
sustancias prohibidas 
en estadios coliseos 
centros deportivo 
parques hospitales 
centros de salud y en 
general en el espacio 
público excepto en las 
actividades  
autorizadas  por la 
autoridad competente 

lunes, 19 
de mayo 
de 2025 

2:00 p. 
m. 

HURTADO 
ALVARADO DEICY 
VIVIANA 

1233899845 2019614870102282E 20885321 11-001-6-2018-
18874 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e 
integridad del 
espacio público 

Núm.. 7 - Consumir 
sustancias prohibidas 
en estadios coliseos 
centros deportivo 
parques hospitales 
centros de salud y en 
general en el espacio 
público excepto en las 
actividades  
autorizadas  por la 
autoridad competente 

lunes, 19 
de mayo 
de 2025 

2:20 p. 
m. 

JACOBO 
FONSECA OSCAR 
HERNANDO 

11187134 2020603870101745E 3429965 11-001-6-2017-
123531 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e 
integridad del 
espacio público 

Núm.. 8 - Portar 
sustancias prohibidas 
en el espacio público 

lunes, 19 
de mayo 
de 2025 

12:30 
p. m. 

SANCHEZ 
BUENNOMBRE 
GABRIEL 

79378948 2019664870133702E 350845 11-001-6-2017-
86460 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e 
integridad del 
espacio público 

Núm.. 11 - Realizar 
necesidades 
fisiológicas en el 
espacio público 

lunes, 19 
de mayo 
de 2025 

9:10 
a. m. 

GOMEZ FAIVER 4943927 2019614870100407E 20885349 11-001-6-2017-
95894 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e 
integridad del 
espacio público 

Núm.. 11 - Realizar 
necesidades 
fisiológicas en el 
espacio público 

lunes, 19 
de mayo 
de 2025 

9:50 a. 
m. 

MARTINEZ 
MARTINEZ MIGUEL 
DAVID 

1233891200 2019614870101007E 20884826 11-001-6-2017-
110592 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 
cuidado e 
integridad del 
espacio público 

Núm.. 11 - Realizar 
necesidades 
fisiológicas en el 
espacio público 

lunes, 19 
de mayo 
de 2025 

11:10 
a. m. 

MARTINEZ 
BELTRAN CARLOS 
ENRIQUE 

1049796116 2019614870101185E 20884797 11-001-6-2017-
114820 

Art. 140 - 
Comportamientos 
contrarios al 

Núm.. 11 - Realizar 
necesidades 

lunes, 19 
de mayo 
de 2025 

11:30 
a. m. 
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NOMBRE IDENTIFICACION EXPEDIENTE # CASO EXPEDIENTE 
RNMC 

COMPORTAMIENTO DESCRITO EN LA LEY 
1801 DE 2016 

FECHA 
AUDIENCI

A 

HORA 

cuidado e 
integridad del 
espacio público 

fisiológicas en el 
espacio público 

TORRES 
SALAMANCA 
ASDRUBAL 

93394118 2019614870100411E 20886732 11-001-6-2017-
95932 

Art. 144 - 
Comportamientos 
contrarios a la 
convivencia en 
ciclorrutas y 
carriles 
exclusivos para 
bicicletas por 
parte de los no 
usuarios de 
bicicletas 

Núm.. 1 - Obstruir por 
cualquier medio la 
ciclo ruta o carril 
exclusivo para las 
bicicletas. lunes, 19 

de mayo 
de 2025 

3:40 p. 
m. 

HURTADO DE LA 
OSSA YAN 
CARLOS 

1127655301 2019614870118052E 20886735 11-001-6-2018-
62378 

Art. 146 - 
Comportamientos 
contrarios a la 
convivencia en 
los sistemas de 
transporte 
motorizados o 
servicio público 
de transporte 
masivo de 
pasajeros 

Núm..b 5 - Agredir 
empujar o irrespetar a 
las demás personas 
durante el acceso 
permanencia o salida 
de estos 

lunes, 19 
de mayo 
de 2025 

4:00 p. 
m. 

 
Es importante advertir que para surtir la audiencia deberá presentar su documento de identificación respectivo. De igual forma, se les indica que si ya 
efectuaron el pago del comparendo respectivo deberán allegar la copia de dicho recibo máximo dos (2) días antes de la fecha de la diligencia 
convocada; así mismo si hicieron el curso de actividad pedagógica, deberán allegar copia de la certificación de la realización de la mencionada 
actividad máximo dos (2) días antes a cada audiencia señalada. 
 
 
Cordialmente, 
 

MARTHA PATRICIA HERNANDEZ MUÑOZ 
Inspector Distrital de Policía AC10 
FIRMA MECÁNICA AUTORIZADA 

SEGÚN RESOLUCIÓN 0188 DEL 27/11/2024 
DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 

 
                                                                         
Luz H. Ortiz Torres 
Auxiliar Administrativo código 407 grado 13 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


